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VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES
Y DESARROLLO PROFESIONAL

1.- Información del Centro de Información,
Orientación y Empleo

■ COIE

El COIE informa:

Para cualquier solicitud de información y orientación
podéis acudir a nuestras oficinas, dirigiros por carta, a
nuestra Sede Central en Rios Rosas 44-A 1ª planta, 28003
M a d rid o enviarnos un correo elect r ó n i c o :
coie@adm.uned.es

Nuestro horario de atención es de lunes a jueves, por las
mañanas, en la Sede de Ríos Rosas, C/ Ríos Rosas 44 a 1ª
planta; y por las tardes, de lunes a jueves, en la Biblioteca
de la Sede Central, C/ Paseo Senda del Rey, s/n. Además,
atendemos por las mañanas todos los días en la Biblioteca
de la Sede Central.

También podéis realizar consultas por teléfono, en horario
de mañana (10:00-14:00 horas) llamando al teléfono: 91
398 7518, y en horario de tarde, excepto en viernes (16:00-
19:00 horas) al teléfono: 91 398 7884.

Además, el COIE de la UNED pone a disposición de la
comunidad universitaria su página web con las siguientes
secciones: información general, ficha de currículum (para
participar en procesos de selección de prácticas y de
empleo), becas, prácticas, ofertas de empleo, cursos, pre-
mios, artículos, sitios de interés, etc. La dirección de esta
página es: http://www.uned.es/coie. Si eres alumno de la
UNED y tienes dificultades de acceso a nuestra página
envía un e-mail con tus datos a la dire c c i ó n
inciweb_coie@adm.uned.es.

▼ VACANTES DE NIVEL SUPERIOR EN ORGANISMOS INTERNACIO-
NALES.

Requisitos: Se ofertan puestos que se corresponden a
los siguientes niveles: D”, D1 y P5 en la nomenclatura
del Sistema de Naciones Unidas, A16-A7 en la Unión
Europea y A7, A6, A5 y otros puestos de Directores de
otras Orgaizaciones. Se pueden consultar en la página
del Ministerio de Asuntos Exteriores: www.maec.es

Dotación: Billete de ida y vuelta; matrícula en la CEIBS;
875 euros mensuales para alojamiento, manutención y
otros gastos; 1.000 euros para cubrir los gastos de ins-
talación; seguro médico internacional.

Contacto: UFI. Tel.: 34 91 379 1648. Fax: 3491 578 34
09. Mail: ufi@mae.es

▼ PREMIOS DE INVESTIGACIÓN "CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL".

Requisitos: Podrán participar los investigadores o equi-
pos investigadores - bajo la dirección de un investiga-
dor principal o coordinador del Proyecto y responsable
del mismo a todos los efectos - que presenten un
Proyecto de investigación sobre alguno de los siguien-
tes temas: Competitividad y evolución de la balanza
por cuenta corriente, el impacto de la inmigración en

el sistema público de protección o el envejecimiento de
la población en el mercado de trabajo.

Dotación: 30.000 euros.

Ultima convocatoria: 2007.

Plazo de solicitud: 01-03-2007.

Contacto: Comunidad de Madrid. Consejo Económico y
Social. Cardenal Marcelo Spínola, 14. (28016) Madrid.
Tel: 91 58 02 743. E-mail: cesmadrid@madrid.org
Web: www.madrid.org/ces/

▼ BECAS DE "LA CAIXA" Y LA FUNDACIÓN ESTUDIOS CANADIENSES
PARA ESTUDIOS DE POSTGRADO EN CANADÁ.

Requisitos: Los estudios cursados en el extranjero debe-
rán estar convalidados por el MEC antes del 27 de julio
de 2007. Licenciados y titulados superiores que hayan
cursado sus estudios en alguna de las facultades o cen-
tros de enseñanza superior de las universidades espa-
ñolas. Alumnos que acrediten títulos propios de carác-
ter superior expedidos por cualquier universidad espa-
ñola, siempre que dichos títulos sean equivalentes a los
de licenciado, i n ge n i e ro o arq u i t e cto superi o r.
Profesores superiores de música que hayan cursado sus
estudios en alguna escuela o conservatorio superior de
música. Los solicitantes de la beca deberán haber fina-
lizado la licenciatura con posterioridad al 1 de enero de
2002, a excepción de los ingenieros y arquitectos supe-
riores cuya fecha de finalización de estudios deberá ser
posterior al 1 de enero de 2001, y los licenciados en
medicina, farmacia, biología, química o psicología que
en el momento de solicitar la beca estén posesión del
título oficial de especialidad médica (MIR), farmacéuti-
ca (FIR), o cuenten con el Certificiado Oficial de
Especialidad en biología (BIR), química (QUIR) o psi-
cología (PIR), podrán solicitar la beca hasta tres años
después de haber obtenido este título o certificado ofi-
cial de especialidad. Asimismo, podrán solicitar la beca
los estudiantes que durante el curso 2006-2007 realicen
su último o penúltimo curso de carrera. Los solicitantes
deberán tener nacionalidad española, excelente cono-
cimiento del inglés y haber nacido con posterioridad al
día 15 de junio de 1971.

Dotación: Billete de ida y vuelta en avión, matrícula en
la universidad, 2.000 dólares canadienses mensuales
para alojamiento y manutención, 2.000 dólares cana-
dienses para gastos de traslado e instalación; seguro
médico y coste del visado.

Duración: Curso académico 2007-2008 con posibilidad
de prórroga hasta un máximo de dos años.

Lugar de disfrute: Canadá.

Número de Becas: 10.

Ultima convocatoria: 2007.

Plazo de solicitud: 15-06-2007.

Contacto: Obra Social de "la Caixa". Área de Becas y
Estudios Sociales. Avda. Diagonal, 629- Torre 2, Planta
8. (08028) Barcelona. Tel: 902 223 040.
Web: www.lacaixa.es



▼ BECAS DE "LA CAIXA" Y EL DEUTSCHER AKADEMISCHER AUS-
TAUSCH DIENST, PARA ESTUDIOS DE POSTGRADO EN LA
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA.

Requisitos: Licenciados y titulados superiores que hayan
cursado sus estudios en alguna de las facultades o cen-
tros de enseñanza superior de las universidades espa-
ñolas. Alumnos que acrediten títulos propios de carác-
ter superior expedidos por cualquier universidad espa-
ñola, siempre que dichos títulos sean equivalentes a los
de licenciado, ingeniero o arquitecto superior. Los pro-
fesores superiores de música que hayan cursado sus
estudios en alguna escuela o conservatorio superior de
música. Los estudios cursados en el extranjero deberán
estar convalidados por el MEC en el momento del cie-
rre de la convocatoria. También podrán solicitar la beca
los estudiantes que durante el curso 2006-2007 realicen
su último año de carrera. Los solicitantes deberán pose-
er la nacionalidad española, haber nacido con poste-
rioridad al día 13 de abril de 1971 y tener un buen
conocimiento de alemán.

Dotación: 307 euros para gastos de viaje y equipajes;
matrícula en la universidad o centro de enseñanza
superior de Alemania; dotación mensual de 1.200 euros
para gastos de alojamiento; seguro de enfermedad,
accidentes y responsabilidad civil.

Duración: Curso académico 2007-2008 con posibilidad
de prórroga hasta un máximo de dos años.

Lugar de disfrute: Alemania.

Número de Becas: 25.

Ultima convocatoria: 2007.

Plazo de solicitud: 13-04-2007.

Contacto: Obra Social de "la Caixa". Área de Becas y
Estudios Sociales. Avda. Diagonal, 629- Torre 2 Planta
8. (08028) Barcelona. Tel: 902 223 040.
Web: www.lacaixa.es

▼ BECAS DE "LA CAIXA" Y EL GOBIERNO FRANCÉS PARA ESTUDIOS
DE POSTGRADO EN FRANCIA.

Requisitos: Licenciados y titulados superiores que hayan
cursado sus estudios en alguna de las facultades o cen-
tros de enseñanza superior de las universidades espa-
ñolas. Alumnos que acrediten títulos propios de carác-
ter superior expedidos por cualquier universidad espa-
ñola, siempre que dichos títulos sean equivalentes a los
de licenciado, i n ge n i e ro o arq u i t e cto superi o r.
Profesores superiores de música que hayan cursado sus
estudios en alguna escuela o conservatorio superior de
música. Los estudios cursados en el extranjero deberán
estar convalidados por el MEC en el momento del cie-
rre de la convocatoria. Los solicitantes de la beca debe-
rán haber finalizado la licenciatura con posterioridad al
1 de enero de 2000, a excepción de los ingenieros y
arquitectos superiores cuya fecha de finalización de
estudios deberá ser posterior al 1 de enero de 1999. Los
licenciados en medicina, farmacia, biología, química o
psicología que en el momento de solicitar la beca estén
en posesión del título oficial de especialidad médica
(MIR), farmacéutica (FIR), o cuenten con el Certificado

Oficial de Especialidad en biología (BIR), química
(QUIR) O PSICOLOGÍA (PIR), podrán solicitar la beca
hasta tres años después de haber obtenido este título o
certificado oficial de especialidad. Asimismo, podrán
solicitar la beca los estudiantes que durante el curso
2006-2007 realicen su último curso de carrera. Los soli-
citantes deberán tener nacionalidad española, excelen-
te conocimiento del francés y haber nacido con poste-
rioridad al día 13 de abril de 1971.

Dotación: Billete de ida y vuelta en avión, matrícula en
la universidad o centro de enseñanza superior de
Francia y 1.400 euros mensuales.

Duración: Curso académico 2007-2008 con posibilidad
de prórroga hasta un máximo de dos años.

Lugar de disfrute: Francia.

Número de Becas: 20.

Ultima convocatoria: 2007.

Plazo de solicitud: 13-04-2007.

Contacto: Obra Social de "la Caixa". Área de Becas y
Estudios Sociales. Avda. Diagonal, 629- Torre 2 Planta
8. (08028) Barcelona. Tel: 902.223.040.
Web: www.lacaixa.es

▼ BECAS DE "LA CAIXA" PARA ESTUDIOS DE POSTGRADO EN ESTA-
DOS UNIDOS.

Requisitos: Los estudios cursados en el extranjero debe-
rán estar convalidados por el MEC antes del 27 de julio
de 2007. Licenciados y titulados superiores que hayan
cursado sus estudios en alguna de las facultades o cen-
tros de enseñanza superior de las universidades españo-
las. Alumnos que acrediten títulos propios de carácter
superior expedidos por cualquier universidad española,
siempre que dichos títulos sean equivalentes a los de
licenciado, ingeniero o arquitecto superior. Profesores
superiores de música que hayan cursado sus estudios en
alguna escuela o conservatorio superior de música. Los
solicitantes de la beca deberán haber finalizado la licen-
ciatura con posterioridad al 1 de enero de 2002, a excep-
ción de los ingenieros y arquitectos superiores cuya
fecha de finalización de estudios deberá ser posterior al
1 de enero de 2001, y los licenciados en medicina, far-
macia, biología, química o psicología que en el momen-
to de solicitar la beca estén posesión del título oficial de
especialidad médica (MIR), farmacéutica (FIR), o cuenten
con el Certificiado Oficial de Especialidad en biología
(BIR), química (QUIR) o psicología (PIR), podrán solici-
tar la beca hasta tres años después de haber obtenido
este título o certificado oficial de especialidad. Asimismo,
podrán solicitar la beca los estudiantes que durante el
curso 2006-2007 realicen su último o penúltimo curso de
carrera. Los solicitantes deberán tener nacionalidad espa-
ñola, excelente conocimiento del inglés y haber nacido
con posterioridad al día 15 de junio de 1971.

Dotación: Billete de ida y vuelta en avión, matrícula en
la universidad, 2.000 dólares USA mensuales para gas-
tos de alojamiento y manutención; 1.500 dólares USA
para cubrir gastos de instalación; seguro de enferme-
dad y accidente.
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Duración: Curso académico 2008-2009 con posibilidad
de prórroga hasta un máximo de dos años.

Lugar de disfrute: Estados Unidos. Número de Becas: 50.
Ultima convocatoria: 2007.

Plazo de solicitud: 15-06-2007

Contacto: Obra Social de "la Caixa". Área de Becas y
Estudios Sociales. Avda. Diagonal, 629- Torre 2 Planta 8.
(08028) Barcelona. Tel: 902 223 040.
Web: www.lacaixa.es

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

2.- Defensa de Tesis Doctorales

■ Sección de Gestión de Doctorado

En cumplimiento del Artículo 15 de la Normativa regula-
dora del Tercer Ciclo en la Universidad Nacional de
Educación a Distancia, se comunica a los Departamentos o
Institutos Universitarios que, en el Departamento corres-
pondiente y en la Sección de Gestión de Doctorado se
encuentran depositadas durante 15 días hábiles,dentro del
período lect i vo del calendario académico, las Te s i s
Doctorales que se indican a continuación. El depósito
comenzará a contar a partir de la fecha de publicación en
el Boletín Interno de Coordinación Informativa (BICI).

Se recuerda que, cualquier Doctor podrá examinar la Tesis
y, en su caso, dirigir por escrito a la Comisión de
Doctorado e Investigación las consideraciones que estime
oportuno formular, dentro del plazo señalado anterior-
mente.

AUTORA: D.ª Paula FERRER-SAMA GONZÁLEZ-
NICOLÁS.

TESIS: “LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE
LOS ORIENTADORES ANTE LOS NUEVOS
RETOS DE LA SOCIEDAD GLOBALIZA-
DA: UN ANÁLISIS INTERNACIONAL”.

DIRECTORA: D.ª Elvira REPETTO TALAVERA.

DEPARTAMENTO: O rientación Educativa , Diagnóstico e
Intervención Psicopedagógica (MIDE II).

3.- Información recibida en este
Vicerrectorado 

■ Programas Europeos de Investigación (PEI)

1.- CONVOCATORIAS NACIONALES.

▼ CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE
LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD
PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN
CLÍNICA DE CARÁCTER NO COMERCIAL CON MEDICAMENTOS DE
USO HUMANO, EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE I+D+I
2004-2007.

Tipos de proyectos:

– Proyectos individuales con un solo investigador res-
ponsable.

– Proyectos clínicos multicéntricos constituidos por
un proyecto en más de un centro.

– Proyectos coordinados constituidos por dos o más
subproyectos de distintas entidades.

Plazo: 1 de marzo de 2007.

Fuente de publicación: BOE, número 28 de 1 de febrero
de 2007.

▼ CONVOCATORIA DE AYUDAS A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y
PRIVADAS Y ENTIDADES PÚBLICAS PARA LA REALIZACIÓN DE
PROYECTOS DE APOYO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO AL DEPORTE,
ESTUDIOS E INFORMES DE INTERÉS DEPORTIVO Y OTRAS ACCIO-
NES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DEPOR-
TIVA PARA EL AÑO 2007. 

Acciones:

a) Apartado I: Apoyo científico, desarrollo tecnológico
y generación de conocimiento aplicados al alto ren-
dimiento deportivo.

b) Apartado II: Estudios e informes sobre temas de
interés deportivo prioritario.

c) Apartado III: Becas para tesis doctorales (III.1) o
para participar en investigaciones sobre el deporte
(III.2).

d) Apartado IV: Estudios de postgrado.

e) Apartado V: Actividades de difusión científica.

Plazo: 20 de febrero de 2007.

Fuente de publicación: BOE, número 27 de 31 de enero
de 2007.

▼ CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE DISTINTAS MODALI-
DADES DE AYUDAS PARA LA FORMACIÓN Y PERFECCIONA-
MIENTO DEL PERSONAL INVESTIGADOR, DENTRO DEL PRO-
GRAMA DE RECURSOS HUMANOS Y DIFUSIÓN DE LA INVESTI-
GACIÓN DEL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO, EN EL
MARCO DEL PLAN NACIONAL DE I+D+I 2004-2007 DEL INSTI-
TUTO DE SALUD CARLOS III.

Modalidades:

– Ayudas predoctorales de formación en investiga-
ción.

– Contratos posdoctorales de perfeccionamiento.

– Bolsas de ampliación de estudios.

– Ayudas predoctorales de formación en gestión de la
investigación.

Plazo: 2 de marzo de 2007.

Más información: Web: http://www.isciii.es/fis

Fuente de publicación: BOE, número 29 de 2 de febrero
de 2007.

2.- PREMIOS Y CONCURSOS.

▼ PREMIOS DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL PARA TESIS DOC-
TORALES.

Requisitos: podrán participar en los premios aquellas
tesis doctorales leídas y calificadas de sobresaliente
cum laude por unanimidad, entre el 1 de octubre de
2005 y el 30 de septiembre de 2006, en cualquiera de
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las Universidades españolas. El tema de tesis tendrá
que estar relacionado con las materias socioeconómi-
cas y laborales que son competencia del Consejo
Económico y Social.

Plazo de presentación de solicitudes: 15 de febrero de
2007.

Más info rm a c i ó n : Consejo Económico y Social, C /
Huertas 73, 28014 Madrid. Teléfono 91 429 00 18.
http://www.ces.es

▼ PREMO “RAFAEL MARTÍNEZ EMPERADOR”, DEL CONSEJO GENE-
RAL DEL PODER JUDICIAL”.

Requisitos: Se premiarán los trabajos considerados de
mayor mérito que versen sobre el siguiente tema
“Globalización y Justicia”. Los trabajos serán originales
e inéditos.

Plazo de presentación: 31 de octubre de 2007.

L u gar de presentación y más info rm a c i ó n : C o n s e j o
General del Poder Judicial, C/ Marqués de la Ensenada
nº 8, 28072 Madrid. BOE nº 32, de martes 6 de febrero
de 2007.

▼ XVII CERTAMEN DE ARTES PLÁSTICAS DE LA UNED.

Plazo y lugar de presentación: del 5 al 9 de marzo de 2007
en el edificio de Ciencias Políticas y Sociología de la
UNED.

Más información : C/ Bravo Murillo, 38 – edificio anexo
– 28015 Madrid. Telf.: 91 398 75 55/6050. E-mail: a-cul-
turales@adm.uned.es 

Para más información dirigirse a: Elisa Estébanez,C/ Bravo
Murillo, nº 38-4ª planta. Teléfono Ibercom: 398.7589, E-
mail mestebanez@pas.uned.es 

■ Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI)

▼ DIFUSIÓN DE NOTICIAS RELEVANTES EN EL ÁMBITO DE LA INVES-
TIGACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES MADRILEÑAS.

La Oficina de Información Científica de la Comunidad
de Madrid desea mejorar el acceso a la información
científica y promover la interacción entre ciencia y
sociedad. Dado que la UNED participa activamente en
el Programa de Ciencia y Sociedad, la OTRI anima a los
investigadores de nuestra universidad a proponer títu-
los de noticias (una línea) desarrolladas mediante un
breve resumen (2-3 líneas) con el fin de publicarlas en
el suplemento del Notiweb de las universidades.
Teniendo en cuenta el número elevado de suscriptores
(más de 25.000), pensamos que representa un benefi-
cio importante el dar a conocer sus proyectos de inves-
tigación a la comunidad científica.

Todos los investigadores de la UNED están invitados a
participar si desean informar acerca de su investiga-
ción, siendo el enfoque muy abierto y dirigido a todos
los campos de las Facultades y Escuelas, así como los
Centros y grupos de investigación.

Agradecemos envíen el título y el resumen a los corre-
os electrónicos golle@pas.uned.es y falba@bec.uned.es

para que podamos informarles de manera más precisa
y tramitemos su noticia. Les invitamos a visitar la pági-
na Web del Sistema Madri+d: www.madrimasd.org

Para más información dirigirse a: Carmen Lorido, E-mail:
c l o rido@pas.uned.es Raymond Golle, E - m a i l
golle@pas.uned.es Félix De Alba, E-mail: falba@bec.uned.es
C/ Bravo Murillo, 38-4ª planta.

VICERRECTORADO DE PROFESORADO
Y FORMACIÓN CONTINUA

4.- Resolución de 8 de febrero de 2007 del
Rectorado de la UNED, por la que se
acuerda la Convocatoria 1/2007 de con-
cursos de profesorado contratado en
régimen laboral

■ Vicerrectorado de Profesorado y Formación Continua

Las bases de la Convocatoria así como la relación de pla-
zas convocadas y el modelo de solicitud están disponibles
en la página web: www.uned.es/profesorado.

GERENCIA

5.- Resolución de 23 de enero de 2007, de la
UNED, por la que se declara desierto el
concurso-oposición libre para cubrir una
plaza de oficial de oficios de laboratorio

■ Sección P.A.S.

Por Resolución de 16 marzo de 2004 (BOE 5 de abril) se
convocó concurso-oposición libre para acceder a una
plaza de Oficial de Oficios de Lab o ra t o rio del
D e p a rtamento de Ingeniería de la Construcción y
Fabricación, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales.

Reunido el Tribunal Calificador y elevada propuesta de
Resolución del Concurso-Oposición Libre, este Rectorado,
en uso de las competencias conferidas por el artículo 101
de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real
Decreto 426/2005 de 15 de abril, (BOE de 16 de abril) y
por el artículo 20, en relación con el artículo 2.2 e), de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades,
ha resuelto:

PRIMERO.- Declarar desierto el concurso-oposición libre,
al no haber superado el proceso selectivo ninguno de los
candidatos.

SEGUNDO.- Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante el Rectorado de esta Universidad, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

Madrid, 23 de enero de 2007. EL RECTOR, Juan A. Gimeno Ullastres.
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6.- Resolución de 5 de febrero de 2007, de
la UNED, por la que se convoca concurso
de traslado interno para provisión de
puestos base, en esta Universidad,
correspondiente al Grupo C

■ Sección P.A.S.

Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I de esta Resolución, dotados presupuestariamente,
este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por
el artículo 20, en relación con el 2.2.e), de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha resuelto
su provisión por el procedimiento de concurso de traslado,
con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

Primera.-

1.- Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio-
narios de carrera de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia  o que presten sus servicios en ella, de los
Cuerpos o Escalas Administrativas, clasificados en el Grupo
C de los señalados en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, que se encuentren en servicio activo, excedencia
para el cuidado de familiares y excedencia voluntaria por
interés particular. Estos últimos solamente podrán partici-
par si han transcurrido dos años desde que fueron decla-
rados en dicha situación.

2.- Todos los requisitos y plazos establecidos se referirán
a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

Segunda.- Los puestos de trabajo que pueden solicitarse se
detallan en el Anexo I. Los concursantes habrán de reunir
los requisitos de adscripción a Grupo y a Cuerpo o Escala
de los referidos en la Relación de Puestos de Trabajo de
esta Universidad.

Tercera.- Los méritos a valorar serán los que se indican, de
acuerdo con el baremo de puntuación que a continuación
se detalla:

3.1. Méritos Específicos: máximo 10 puntos.

Por tener destino en la misma Facultad/Escuela o, en su
caso en el mismo Servicio, o en su defecto en el mismo
Departamento, que la plaza objeto de concurso 1,25 pun-
tos por año, más 0,1 por cada mes completo.

3.2. Grado Personal Consolidado: máximo 10 puntos.

Superior o igual al nivel del puesto solicitado: 10 puntos.

Inferior en 1 ó 2 niveles: 9 puntos.

Inferior en 3 o más niveles 2,5 puntos.

3.3. Valoración del trabajo desarrollado en tareas adminis-
trativas:

Se valorará en función del tiempo y de las unidades admi-
nistrativas donde se hayan prestado los servicios con arre-
glo a las siguientes puntuaciones y con un máximo de 30
puntos. Se establece el límite de los últimos 10 años para
valorar este apartado.

– Por servicios prestados en la UNED en la misma Sección,
nivel 22, del puesto convocado. A estos efectos, cuando el
puesto convocado no dependa de una Sección, nivel 22, se
valorará la unidad inmediatamente superior de dependencia
del mismo, siempre que los puestos desempeñados por el
solicitante no estén adscritos a ninguna Sección, nivel 22.

3,75 puntos por año trabajado más 0,31 por cada mes completo.

– Por servicios prestados en la UNED en el mismo Servicio, o
en su defecto en el mismo Departamento, del puesto convo-
cado. A estos efectos, cuando el puesto convocado no depen-
da de un Servicio o en su defecto, de un Departamento, se
considerará equiparable al mismo las siguientes unidades:

– Biblioteca.

– CSI.
– Gerencia.1

– Asesoría Jurídica.

– Archivo.

2,80 puntos por año trabajado más 0,23 por cada mes completo.

– Por servicios prestados en la UNED en la misma Área2

del puesto convocado:

1,90 puntos por año trabajado más 0,16 por cada mes completo.

– Por servicios prestados en la UNED en distinta Área2 del
puesto convocado:

1,20 puntos por año trabajado más 0,10 por cada mes completo.

La valoración del trabajo desarrollado se realizará en fun-
ción de las áreas históricas vigentes en cada momento en
relación con los puestos de trabajo.

– Por servicios prestados en otras Administraciones:

0,1 puntos por año trabajado más 0,008 por cada mes completo.

A aquellos funcionarios que de forma permanente hubie-
ran desarrollado tareas en unidades que en el momento de
su puesta en funcionamiento no estuvieran incluidas en la
RPT se les computará el tiempo de servicios prestados a los
efectos de valoración del trabajo desarrollado desde el
momento de su incorporación a la unidad.

Las personas que ejerzan funciones con carácter no defini-
tivo, se les valorará ese tiempo como prestado en el pues-
to de origen que tuvieran con carácter definitivo.

En los casos de puestos de trabajo que hayan tenido un
cambio de adscripción al servicio o al área, se seguirá el
criterio de valorar los puestos ocupados, de acuerdo al cer-
tificado histórico que deberá elaborar la Sección de
Personal. Este certificado podrá ser complementado, en su
caso, con la información que el Servicio de Personal facili -
te a las Comisiones de Valoración, en base al informe, reca-
bado a estos efectos, de los responsables de las Unidades
y con el currículum vitae de los aspirantes.

1 Puestos que figura en la página 3 del Anexo II del BICI nª 37 de fecha 10 de julio
de 2006 en el que se publica RPT de personal funcionario de la UNED actualmente
en vigor.
2 Las Áreas a valorar son las siguientes:
– Gestión Económica Financiera.
– Gestión Académica.
– Servicios Generales.
– Biblioteca.



3.4. Cursos de formación y perfeccionamiento:

Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento
relacionados con el área de actividad a la que se opta,
i m p a rtidos por Organismos e Instituciones Ofi c i a l e s
dependientes de las Administraciones Públicas.

Los referidos cursos se valorarán con un máximo de 15
puntos a razón de:

0,08 puntos por hora lectiva.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se acredita-
rán mediante presentación de fotocopia debidamente cote-
jada de la certificación, título o diploma correspondiente.
No será necesaria dicha acreditación cuando los cursos
hayan sido impartidos en la UNED dentro de los Planes de
Formación del P.A.S.

3.5.Antigüedad en la Administración:

Se valorará por tiempo de servicios con un máximo de 25
puntos y a razón de:

– Por año de antigüedad en la UNED:

1,25 puntos más 0,10 por cada mes completo.

– Por año de antigüedad en otras Administraciones públicas:

0,40 puntos más 0,03 por cada mes completo.

3.6. Puntuación por los siguientes supuestos, en los térmi-
nos previstos en el RD 255/2006, de 3 de marzo, que modi-
fica el artículo 44.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

Se valorará este apartado con un máximo de 10 puntos, y
a razón de:

– Elección del puesto por destino previo del cónyuge fun-
cionario en Madrid:

7 puntos.

– Elección del puesto por permitir mejor atención al cui-
dado de hijos menores, o bien al cuidado de un familiar,
previa acreditación fehaciente:

3 puntos.

Cuarta.- La propuesta de Resolución para cada una de las
plazas convocadas, deberá recaer sobre la persona candi-
data que haya obtenido la mayor puntuación.

En caso de empate en la puntuación final, se estará a lo
dispuesto en el Real Decreto 364/1995, Re g l a m e n t o
G e n e ral de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Pro fesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, en su artículo 44.4.

Quinta.- Los méritos, así como los requisitos y datos
imprescindibles, deberán ser acreditados por certificado,
en copia del modelo que figura como Anexo IV de esta
Resolución.

Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Sexta.-

1.- Las solicitudes para tomar parte en este concurso, diri-
gidas al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad

Nacional de Educación a Distancia, se ajustarán al modelo
publicado como Anexo II de esta Resolución y se presen-
tarán en el plazo de diez días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación  de la presente convoca-
toria en el "BICI", bien directamente en las Unidades de
Atención al Público (Registros Auxiliares) de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia sitas en la c/ Bravo
Murillo, 38 (28015 Madrid); Edificio de Humanidades c/
Senda del Rey, 7 y Pabellón de Gobierno c/ Juan del Rosal,
16 (28040 Madrid), bien en las formas establecidas en el
artículo 38 de la Ley, 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

2.- El concursante deberá unir a la solicitud la documen-
tación que hubiera de acompañar, con su correspondien-
te índice, adaptándose al efecto a los modelos que figu-
ran en los anexos respectivos, así como certificaciones,
títulos o justificantes a que hace referencia el baremo
correspondiente.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo II: Solicitud de participación.

Anexo III: Puesto solicitado, por orden de preferencia.

Anexo IV: Certificación de la Unidad de Personal.

Anexo V: Currículum Vitae profesional.

Séptima.- Los méritos serán valorados por una Comisión
que estará formada por representantes de la Gerencia y de
la Junta de Personal.

Octava.-

1.- Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, y el destino adjudicado será irrenunciable,
excepto si hubiera obtenido otro en distinto concurso
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, en cuyo
caso podrá optar entre ambos puestos de trabajo, viniendo
obligado a comunicar la opción realizada al Rectorado de
la Universidad por escrito, dentro del plazo de tres días
desde la publicación de la adjudicación del otro puesto.

2.- Previamente a la adjudicación de los puestos de traba-
jo se publicará, en los tablones de anuncios del Rectorado
de la Universidad y  en la Web, en la página de la Sección
de P.A.S., Resolución indicando las personas y el puesto de
trabajo que han obtenido, atendiendo a la puntuación con-
seguida, para que en el plazo de tres días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación se puedan presen-
tar las alegaciones pertinentes.

3.- Una vez resueltas las alegaciones, se publicará en los
tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad y en
la Web, en la página de la Sección de P.A.S., la Resolución
definitiva de adjudicación de los puestos de trabajo.

4.- El traslado a que pueda dar lugar la adjudicación del
puesto de trabajo tendrá, a todos los efectos, considera-
ción de voluntario.

Novena.- La Resolución del Concurso será previa al nom-
bramiento de los funcionarios de la Escala Administrativa
de la UNED que hubieran obtenido plaza en las pruebas
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selectivas convocadas por Resolución de 23 de diciembre
de 2005, para ingreso en la Escala Administrativa de esta
Universidad.

1.- Se publicará en el "BICI" la Resolución del Rectorado,
determinando el puesto de trabajo que se adjudica y el
funcionario que se destina al mismo.

2.- La toma de posesión de los funcionarios que obtengan
plaza en este concurso de traslado, se producirá al día
siguiente de la fecha de publicación en el BICI de la
Resolución de adjudicación de plazas.

Décima.- Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición, ante el Excmo. y Magfco. Sr. Rector de esta
Universidad, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o recurso contencioso-adminis-
trativo  ante la Sala  de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

Madrid, a 5 de febrero de 2007. EL RECTOR, Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres.

Ver Anexo I (Relación de puestos) en página siguiente.

Ver Anexo II (Solicitud de participación), Anexo III (Puesto
s o l i c i t a d o , por orden de pre fe re n c i a ) , A n exo IV
( C e rt i ficación de la Unidad de Personal) y A n exo V
(Currículum Vitae profesional) en la siguiente dirección:

http:// www.uned.es/bici/curso2006-2007

7.- Calendario laboral para 2007

■ Sección P.A.S.

1.- VACACIONES DE SEMANA SANTA.

1º TURNO: 2, 3 y 4 de abril.

2º TURNO: 9, 10 y 11 de abril.

Horario de mañana: De 08:00 a 14:00 horas.

Horario de tarde: De 14:30 a 19:30 horas.

2.- HORARIO DE SEMANA DE SAN ISIDRO.

Del 14 al 18 de mayo, ambos inclusive.

Horario de mañana: De 08:00 a 13:30 horas.

Horario de tarde: De 14:30 a 19:00 horas.

3.- HORARIO DE VERANO.

Del 16 de junio al 15 de septiembre, ambos inclusive.

Horario de mañana: De 08:00 a 14:00 horas.

Horario de tarde: De 14:30 a 19:30 horas.

4.- VACACIONES DE NAVIDAD.

1º TURNO: 26, 27 y 28 de diciembre.

2º TURNO: 2, 3 y 4 de enero.

Horario de mañana: De 08:00 a 14:00 horas.

Horario de tarde: De 14:30 a 19:30 horas.

5.- PUENTES.

1º: 14 de mayo.

2º: 2 de noviembre.

El personal podrá disfrutar de uno de los dos puentes fija-
dos. En cualquier caso se garantizará el funcionamiento
normal de los servicios.

6. En aquellas Unidades en las que la reducción de jorna-
da coincida, en todo o en parte, con una mayor actividad
o acumulación de tareas derivadas de períodos de matrí-
cula, celebración de pruebas, calificaciones, atención al
público, admisión de alumnos, etc., todo el personal de las
mismas realizará la jornada ordinaria en las fechas antes
indicadas y disfrutará de reducciones de jornada de una
hora y tres cuartos, por hora trabajada, en otros periodos
de menor actividad, o bien compensará la reducción de
jornada no disfrutada con días de libre disposición a utili-
zar también en otros periodos, a elección del tr abajador.

En aquellas Unidades en que las necesidades del servicio
no posibiliten la reducción de jornada en las fechas antes
indicadas, pero que no precisen que la totalidad del mismo
siga realizando la jornada normal, se establecerán turnos
rotatorios de forma tal que el servicio quede cubierto. El
personal afectado podrá disfrutar reducciones de jornada
de una hora y tres cuartos por hora trabajada, en otros
periodos o sustituir dicha reducción por días de libre dis-
posición ó podrá solicitar el pago de dicho tiempo extra a
elección del trabajador.

En todo caso, será necesaria la propuesta expresa del Jefe de
la Unidad y la autorización previa del Servicio de Personal.

7.- El personal que no preste servicios en las Facultades o
Escuelas podrán disfrutar de un día más de libre disposición.

8.- Los días de vacaciones anuales y de libre disposición
únicamente se podrán disfrutar hasta el día 15 de enero de
2008 y los días solicitados para después de esta fecha se
imputarán a los correspondientes al año 2008.

Los días de libre disposición no se podrán acumular a las
vacaciones, ni tampoco a las de Semana Santa ni Navidad.
Tampoco se podrán utilizar para disfrute de uno de los
puentes fijados en este calendario.

Estos días deberán ser comunicados, obligatoriamente, a la
Sección de Personal de Administración y Servicios.

DÍAS INHÁBILES AÑO 2007

– Ámbito Nacional:

1 de enero Año Nuevo.

6 de enero Epifanía del Señor.

6 de abril Viernes Santo.

1 de mayo Fiesta del Trabajo.

15 de agosto Asunción de la Virgen.

12 de octubre Fiesta Nacional de España.

1 de noviembre Festividad de Todos los Santos.

6 de diciembre Día de la Constitución Española.

8 de diciembre Inmaculada Concepción.

25 de diciembre Natividad del Señor.

9
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– Comunidad de Madrid:

5 de abril Jueves Santo.

2 de mayo Día de la Comunidad.

– Madrid-capital:

15 de mayo San Isidro.

9 de noviembre Ntra. Sra. de la Almudena.

– Fiestas académicas (UNED):

19 de enero (Sto. Tomás de Aquino: 28 de enero).

Facultad de Derecho:

8 de enero (San Raimundo de Peñafort: 7 de enero).

Facultad de Psicología:

23 de febrero ( Juan Huarte de San Juan).

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales:

19 de marzo (San José).

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

10 de abril (San Vicente Ferrer).

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología:

10 de abril (San Vicente Ferrer).

Facultad de Filología:

26 de abril (San Isidoro de Sevilla).

Facultad de Geografía e Historia:

26 de abril (San Isidoro de Sevilla).

Facultad de Filosofía:

26 de abril (San Isidoro de Sevilla).

Facultad de Educación:

26 de abril (San Isidoro de Sevilla).

Facultad de Ciencias:

15 de noviembre (San Alberto Magno).

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática:

27 de noviembre (Beato Ramón Llull).
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FAC U LTAD DE GEOGRAFÍA E
HISTORIA

8.- Nuevo horario de permanencia de la
Profesora D.ª Florentina Vidal Galache 

■ Dpto. de Historia Contemporánea 

Martes: 10:00 a 14:00 horas.

Miercoles: 10:00 a 14:00 horas.

Jueves: 10:00 14:00 horas.

Teléfono: 91 398 67 53.

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

9.- Nuevo horario de permanencia del
Profesor D. Pedro Javier Amor Andrés

■ Dpto. de Psicología  Perso. Eval. y Tratam. Psicológico

Martes: 16:00 a 20:00 horas.

Miércoles: 10:00 a 14:00 horas.

Jueves: 10:00 a 14:00 horas.

BOE

10.-Reseñas del Boletín Oficial del Estado

■ BICI

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la
que se publica la Resolución de la Presidencia de la
Comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal de Profesores Titulares de Universidad del área de
conocimiento de Derecho Internacional Privado, por la
que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto
de presentación.

http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/02/pdfs/A05027-05027.pdf
BOE  2 de febrero de 2007 Pág.05027

Resolución de 18 de enero de 2007, de la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la
que se publica la Resolución de la Presidencia de la
Comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal de Profesores Titulares de Universidad del área de
conocimiento de Economía, Sociología y Política Agraria,
por la que se señala lugar, fecha y hora de celebración del
acto de presentación.

http://www.boe.es/boe/dias/2007/02/02/pdfs/A05027-05027.pdf
BOE 2 de febrero de 2007 Pág.05027

Resolución de 11 de enero de 2007, de la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la
que se publica la Resolución de la Presidencia de la
Comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal de Profesores Titulares de Universidad del área de

conocimiento de Derecho Financiero y Tributario, por la
que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto
de presentación.

http://boe.es/boe/dias/2007/02/03/pdfs/A05168-05168.pdf
BOE 3 de febrero de 2007 Pág. 05168

Resolución de 16 de enero de 2007, de la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la
que se publica la Resolución de la Presidencia de la
Comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal de Profesores Titulares de Universidad del área de
conocimiento de Expresión Gráfica en la Ingeniería, por la
que se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto
de presentación.

http://boe.es/boe/dias/2007/02/03/pdfs/A05168-05168.pdf
BOE 3 de febrero de 2007 Pág.05168

Resolución de 1 de febrero de 2007, de la Secretaría
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la
que se publica la Resolución de la Presidencia de la
Comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal de Profesores Titulares de Universidad del área de
conocimiento de «Historia Antigua», por la que se señala
lugar, fecha y hora de celebración del acto de presenta-
ción.

http://boe.es/boe/dias/2007/02/03/pdfs/A05168-05169.pdf
BOE 3 de febrero de 2007 Pág.05169

Resolución de 22 de noviembre de 2006, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa,
por el sistema general de acceso libre.

http://boe.es/boe/dias/2007/02/06/pdfs/A05488-05492.pdf
BOE 6 de febrero de 2007 Pág.05492

P RO G R A M ACIÓN DE RADIO Y
TELEVISIÓN

11.-Contenidos del programa UNED en la 2 de
TVE y a través del Canal Internacional

■ Sección de Producción de Medios Audiovisuales

El viernes 16 de febrero de 2007, el programa de Televisión
Educativa, UNED, se emitirá de 10:00 horas a 11:00 horas
y contará con la siguiente temática:

Título: RECÓPOLIS.

Era el año 578 y el rey Leovigildo acababa de
lograr la cohesión territorial del Reino Visigodo,
gracias a una serie de campañas victoriosas con-
tra bizantinos, diversos pueblos indígenas de la
península, la aristocracia y los campesinos.
Como consecuencia de estos éxitos, Leovigildo,
tomando como referencia al Imperio Bizantino,
crea un estado centralizado con capital en
Toledo,adopta, por primera vez en el reino visi-
godo vestimentas y atributos reales, acuña su
propia moneda y, para mantener todo ello,



impone un sistema de recaudación fiscal. Para
conmemorar el triunfo de esta organización
estatal funda, a la manera de los emperadores
bizantinos, una ciudad, Recópolis, en honor a
su hijo, el futuro rey Recaredo.

Memoria de aquella ciudad y desglose de su tra-
yectoria y estructura es la exposición que el
Museo Arqueológico Regional, en Alcalá de
Henares, le ha dedicado.

El programa cuenta con la intervención de
Lauro Olmo Enciso, Comisario de la Exposición
y Regina María Pérez Marcos, Profesora de
Historia del Derecho y de las Instituciones de la
UNED.

En el Informativo habitual se incluye la siguien-
te noticia: HONORIS CAUSA 2007.

El 29 de enero se celebró la investidura de los
nuevos Doctores “Honoris Causa” de la UNED,
en un acto presidido por el Príncipe de Asturias,
Don Felipe de Borbón.

Este año se otorgó el título honorífico a los pro-
fe s o res Enrique Fuentes Quintana, M a n u e l
Varela Parache y Juan Velarde Fuertes, tres eco-
nomistas clave por su vinculación a la liberali-
zación económica y el fin de la autarquía en la
España franquista.

La PDA les ofrece la siguiente información:

- II Edición del Premio 'Roman Gubern' de Cine
Ensayo de la UAB.

- Ciclo de Cine en el Centro Asociado de la
UNED en Soria.

El tema que se emite a continuación lleva por:

Título: LA GUERRA CIVIL ESPAÑOLA.HISTORIA, MEMORIAS
Y MITOS (II)

Aunque la Guerra Civil sigue siendo hoy día
fuente de polémicas y discusiones políticas
varias, su septuagésimo aniversario ha servido,
entre otras muchas circunstancias, para enten-
der que la historia y la memoria del propio con-
flicto son exclusivamente categorías historiográ-
ficas a las que solo cabe enfrentarse con espíri-
tu científico. La historiografía sobre la Guerra
Civil ha impuesto su propio peso generando un
amplio consenso entre los historiadores espa-
ñoles como entre los especialistas extranjeros.

De esta manera, el Congreso Internacional La

Guerra Civil Española, coordinado por el cate-
drático y Director del Departamento de Historia
Social y del Pensamiento Político de la UNED,
Santos Juliá, y que reunió a más de doscientos
especialistas de dentro y fuera de nuestras fron-
teras, ofreció un balance de lo investigado hasta
la fecha a la vez que un escenario para el deba-
te. Los trabajos presentados en el curso se ocu-
paron de los campos que tradicionalmente han
suscitado mayor atención: los componentes
sociales y políticos del conflicto, los condicio-
nantes internacionales, la vida cotidiana y la
economía de guerra en ambas zonas, etcétera;
ofreciendo asimismo una mirada similar a las
cuestiones abordadas por las nuevas generacio-
nes de investigadores, novelistas, críticos litera-
rios y artistas.

Intervienen en esta segunda entrega dedicada al
tema: Enrique Moradiellos, Profesor de Historia
Contemporánea de la Universidad de
Extremadura; Carlos Barciela, Catedrático de
H i s t o ria e Instituciones Económicas de la
Universidad de Alicante; Andrés Trapiello, escri-
tor, y Jorge Semprún, escritor.

El programa UNED del sábado y domingo 17 y 18 de
febrero, será de 7:30 horas a 8:00 horas con los siguientes
títulos:

SÁBADO 17

Título: RECÓPOLIS.
(Redifusión de la primera parte del programa
del viernes)

Noticias UNED HONORIS CAUSA 2007.

DOMINGO 18

PDA UNED -II Edición del Premio 'Roman Gubern' de
Cine Ensayo de la UAB.

-Ciclo de Cine en el Centro Asociado de la
UNED en Soria.

Título: LA GUERRA CIVIL ESPAÑOLA. HISTORIA,MEMO-
RIAS Y MITOS (II)
(Redifusión de la segunda parte del programa
del viernes)

Para más información sobre Televisión Educativa de la
UNED, llamar a los teléfonos 91 398 60 53 y 91 398 82 15,
del Centro de Diseño y Producción de Medios
Audiovisuales (CEMAV).
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12.-Avance de la programación radiofónica. Radio UNED en Radio 3 de RNE

■ Sección de Producción de Medios Audiovisuales
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